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Nueva Constitución de ia Provincia de Salta
N O S, los representantes del pueblo d e  
la Provincia de Salta, reunidos en Con
vención, con el ob jeto de reform ar 3a. 
Constitución vigente, bajo el sistem a 
representativo republicano, de acuerdo.
ceii Jos principios, declaraciones y garan
tías de la Constitución Nacional; afianzar 
la justicia, consolidar el régim en m u n i
cipal, proveer a la educación com ún, p r o -  
P 0v^ r elf . bienestar general y asegurar 
los beneficios de la libertad para to d o s  
los hom bres del m undo que quieran h a - 

ítar en el suelo de la Provincia; in v o 
cando ^ p ro te c c ió n  de Dios, fuente d e  
toda razón y justicia: Ordenamos, decre
tamos, y establecem os esta Constitución.

S E C C I Ó N  P R I M E R A  

C a p í t u l o  ú n i c o  

Declaraciones, derechos y garantías



m antiene en su integridad todo el poder no delegado al 'G obierno «te la N a a °n
Art 2o — L a soberanía reside en el pueblo, pero este no delibera

gob iern a  sino por m e d io ‘de s u s  representantes, y autoridades constituidas, y con
arreglo a lo que la presente Constitución establece.

Art -jo— L os límites territoriales d é la  P rovincia  son los que por
derecho le corresponden con arreglo a la Constitución Racional y toda ley de
la  Legislatura que autorice su m odificación, requerirá los dos tercios de votos
del num ero total de niiem bros de cada Cámara. . . ,,

Art. 4°.— La Ciudad de Salta, es la Capital de la P rovincia  y en ella
residirán las autoridades que ejerzan el gobierno.  ̂ v

Art. 5o.__E l gobierno de la Provincia cooperara al sostenim iento y
protección  del culto católico, apostólico, romano. . . ■.

Art. 6°.— Es inviolable en el territorio de la Provincia el derecho
q u e , tod® hom bre tiene para ejecer libre y públicam ente su culto, según los dic
ta dos . de su conciencia y sin otras restricciones que las cjue prescriben la

ra l y el o r d e n ^ p ú b ^ ^  contribuciones impuestas por la Legislatura para "formar
e l T esoro  Provincial deben ser equitativas y p roporcion aos. L a  igualdad es la
Isase del im puesto y  de las cargas públicas. . .

A rt 8o — N ingún impuesto establecido o aum entado-para inversión
determ inada podrá ser aplicado interina o definitivam ente -a-objetos distintos de
los determ inados en la Ley de sil creación, ni durara -nias -tiem po que el nece
sario para redim ir con él la deuda que se contraiga.   „ - i- ,

Art. q° — N o podrá autorizarse ningún em préstito sobre el crédito
g-eneral de la Provincia, ni emisión de fondos públicos sino por iniciativa d é la
Cámara de Diputados, y la ley que lo autorice, deberá ser sancionada por dos
tercios de votos en cada Cámara. ,

Art. i o . - T o d a  ley que sancione empréstito deberá especificar los re
cursos especia les 'con  qué ‘debe hacerse el servicio de la deuda y su am ortización,
así com o los objetos a que se destina el valor del em préstito.  ̂ , ,

Art i i . — Los valores que se obtengan por em préstito no podran
aplicarse a otros objetos que los Especificados en la ley que lo autorice.

A r t . '12.— La Legislatura no podra dictar ley alguna que autorice
directa ni indirectamente, la supresión de pagos en m etálico por ninguna aso
ciación  o establecim iento de Banco, sea público o privado, m la c ircu la ron  de
sus billetes com o m oneda corriente. T am poco podra perm itir la circulación de
ninguna clase de lotería no autorizada por L ey  de la N ación, de esta o
otras provincias. Quedan prohibidos los demás ju egos de azar.

Art n  — T od os  los habitantes de la P rovincia  son por su naturaleza
libres e independientes y tienen derecho perfecto para deff “ ^
« ¡d o s  en su vida, libertad, reputación, s e g u n d a d  y prosperidad. N adie puéde ser
p rivado de estos goces sino, por sentencia de juez com petente, fundada en ley
anterior al hecho' del proceso. , , , _ • _

Art. 14.— Nadie está ob ligado a h a ce r lo  que la ley no manda, ni se
rá privado de hacer lo que ella no prohíbe. ^

2 ‘ .......Art is -— Las acciones privadas de los hom bres que de ningún m odo
ofendan la moral y  el orden público, ni perjudiquen a un tercero, están reser
vadas a D ios y exentas de la autoridad de los magistrados. r T

Art ’ 6 — L os habitantes de la Provincia son iguales ante la L ey y
ésta debe ser una misma para todos y tener upa acción y fuerza uniform es

Art 1 7 __T odos los habitantes dé la Provincia son admisibles en los
em pleos sin otra condjc& n  que la idoneidad y, p i^ a d a n í* , con excepción  de este
■último requisito para las funciones tecnicas.r _ ■ , _ _ i .

Art. a  8 — La; libertad de la palabra escrita o  hablada es un derecho



asegurado a los habitantes d é la  Provincia. T odos pueden publicar por la 'p ren 
sa .sus pensamientos y opiniones, sin censura previa, y los delitos y abusos
que se com etieren serán juzgados por los tribunales ordinarios, según íos trámi
tes del procedim iento com ún, y .castigados con las sanciones del C ódigo Penal,
o en su caso, con las'de la ley que reglam ente el uso de esos derechos, la q u e
n o podrá ordenar medidas preventivas *para el uso de la libertad, ni restringir
la o lim itarla en manera alguna.

Art. 19.— La libertad de trabajo, industria y com ercio es un derecho
asegurado a todo habitante de la Provincia, siempre que no ofenda o perjudi
que la moral o salubridad pública, ni sea contrarío a las leves del país o a lo s
derechos de terceros

Art. 20.— L a libertad de enseñar o aprender, no podrá ser coartada
p or m edidas preventivas.

Art. 21.— T oda  persona tiene el derecho de entrar o salir del terri
torio de la Provincia, perm anecer y transitar por él lleva ido sus bienes, sin per
ju icio  de terceros.

Art. 22.— La propiedad es inviolable y  ningún habitante d é la  Provin
cia puede ser privado de ella, sino en virtud de sentencia fundada en ley.— Iya
expro piación por causa de utilidad pública deba ser calificada por ley y previa
m ente indemnizada.

Art. 23. Queda asegurado a todos los habitantes de la Provincia eT
derecho de reunión pacifica para tratar asuntos públicos o privados con tal q u e
no- turben el orden público, asi com o el de peticionar individual o co lectiva 
m ente ante todas o cada una de las autoridades, sea para solicitar gracia o ju s 
ticia, instruir a sus representantes o para pedir la reparación de agravios.__E n
ningún caso una reunión de personas podrá atribuirse la representación o los
derechos del pueblo ni peticionar en su nombre,

Art. 24 —  E l dom icilio es inviolable. Sólo podrá ser allanado por or
den escrita de autoridad com petente en los casos y ccn los justificativos deter
minados por las leyes, y  por las autoridades respectivas cuando se trate d e
vigilar-el cum plim iento de los reglam entos de salubridád pública.

Art. 25.—  S o n ‘ inviolables la correspondenciá epistolar y  telegráfica^  
y  los pápeles privados y no pueden ser ocupados sino en los casos designados
p or las leyes.

Art. .26.—  E s inviolable la defensa en' ju icio  de la persona y de lo s
derechos:

Art. 27.— Nadie puede ser sacado de ,sus jueces naturales, ni juz
gado por •comisiones o tribunales especiales, cualqu ierá 'que sea la denom ina
ción que se les dé.

Art. 28.—  En causa crim inal nadie puede ser obligado a declarar
contra si mism o; ni contra sus ascendientes, descendientes, cónyuges, herm anos,
afines hasta el segundo grado, tutores y pupilos, ni será encausado dos veces-
por un m ism o delito.

Art. 29.—  N adie puede ser privado de su libertad sin orden escrita,
de ;autoridad com petente fundada en sem iplena prueba invocada en dicha or
den. T oda  orden- de pesquisa; arresto o em bargo deberá indicar los lugares, la s
personas o los bienes en que deba hacerse la pesquisa, la detención o el em 
bargo.. En su defecto él acto será nulo, y el funcionario que impartió la orden,
será pasible, de una multa de cien a quinientos pesos en beneficio del C on sejo
G eneral de ■ Educáción, y responsable de los daños y perjuicios originados. E n
caso de infraganti,delito, tod o  delincuente puede ser arrestado por cualquiera,
persona y  ̂conducido inm ediatam ente1 á presencia de la autoridad.

Art. 30.—  T o d o  detenido será notificado por escrito de la causa d e



su  prisión, dentro de las doce horas, y puesto a disposición de juez com peten
te; antes de las veinticuatro horas. E l em pleado o funcionario om iso incurrirá
en. multa de cien a quinientos pesos a beneficio del Consejo General de E du 
cación  la prim era vez, y en su destitución la segunda. L os  jueces y el Jefe de
•Policía están obligados a velar por la efectividad, de esta garantía y a castigar
a  los que la infrinjan, so pena de incurrir en las mismas responsabilidades.

Art. 31.—  T od o  individuo "que sufriese restricción en su libertad, de
tención  o prisión arbitraria, pdcJrá ocurrir, por sí o cualquiera otra persona,
ante el juez señalado por la Ley para que se inform e acerca de las causas de
su  prisión y de quién la haya ordenado; y si resultase no haberse llenado los
requisitos constitucionales, ordene, inm ediatam ente su libertad, previo los trá
m ites legales.

Art. 32.— N o .se dictarán leyes que im porten sentencias, que em peo
ren  la condición  de los acusados por hechos anteriores, priven de derechos ad
qu iridos o alteren las obligaciones de los contratos.    

Art. 33.—  Será excarcelable todo procesado que haya sido puesto
en  prisión preventiva por delito tuyo prom edio de pena 110 exceda de tres
años y seis meses. La excarcelación se concederá previa fianza dada por el p ro 
cesado o por un tercero, para responder de los daños y perjuicios em ergentes
del delito y costas del proceso. Los procesados notoriam ente pobres pueden ser
dispensados de la fianza. La prisión preventiva no se dictará sino por delito que
ten ga  pena corporal.

N o podrá, sin em bargo, decretarse la libertad bajo caución cuando el
procesado fuese reincidente o cuando mediase reiteración o concurrencia de
delitos.

A lt. 34.— Las cárceles de la Provincia son para seguridad y no p a 
ra  m ortificación de los detenidos. Las penitenciarías serán reglam entadas de
m anera que constituyan centros dg trabajo y m oralización. T od o  rigor innece
sario hace responsables a las autoridades que lo ejerzan.

Art. 35.—  Los extranjeros gozarán en la Provincia de todos los de
rechos civiles del ciudadano y los m unicipales que esta Constitución les acuerda.

Art 36.— Los Poderes Públicos no podrán delegar las facultades
que le han sido conferidas por esta Constitución, ni atribuir al P. E. otras que
las que expresamente le están acordadas por ella.  

Art. 37.—  N o podrá dictarse ley que tenga por ob jeto acordar re
m uneración a n inguno de los miembros del Poder E jecutivo  ni de las Cáma
ras, mientras lo sean, por servicios hechos o que se les  encargue en el e jercicio

  de sus funcions.
Art. 38.—  Cualquiera resolución de las autoridades de la Provincia,

dictada por coacción, requisición de fuerza armada o de grupos sediciosos, es
•atentatoria y será nula y sin efectos.

Art. 39.— La Provincia, com o persona jurídica, podrá ser dem anda-
 d a  ante la Corte de Justicia sin necesidad de autorización previa de la L e 
gislatura.

Sin em bargo, si fuese condenada, no podrá ser ejecutada en la for
m a ordinaria ni em bargadas sus ren ta s .-L a  Legislatura arbitrará los m edios
de cum plir la condenación, cuando consista en obligación  de pagar una sum a
de dinero.

Transcurridos seis meses desde el requerimiento de pago sin haberse,
arbitrado los recursos, desaparecerá este privilegio.

A rt 40.— E l Estado, con leyes adecuadas,.propenderá a m ejorar las
condiciones de vida, de salubridad pública y subsistencia social, fom entando y
protegiendo b  producción, la cooperación, la mutualidad y el ahorro. D eberá  '



fijar la jornada máxima de trabajo y salarios m ínim os; establecer la seguridad
e higiene en los talleres y fabricas; reglam entar el trabajo de las m ujeres v m e
nores y  establecer Cámaras de Arbitraje y Conciliación para resolver los co n 
flictos entre el capital y el trabajo.

Art. 41.— E l Estado establecerá Bancos Populares o M ontepíos.
Art. 42.—  Declárase obligatorio el descanso dom inical, con las excep 

ciones que la ley respectiva determine.
Art. .4 3 .^  N ingún servicio personal . es exigible sino en v irtu d

de ley o de sentencia fundada en le}-.
 ̂ Art. 44.— Las declaraciones, derechos y  garantías que enumera es

ta Constitución, no serán alterados por leyes que reglam enten su ejercicio, n i
entendidos com o negación de otros derechos > garantías no enumerados, ñ ero
que nacen del principio de la soberanía del pueblo y de la form a republicana
de gobierno.

S E C C I O N  S E G U N D A

c  a  p  í  t  u  ú n i c o

R é g i m e n  E l e c t o r a l

Art. 45 —  K 1 sufragio electoral esj.un derecho que le corresponde a
todo ciudadano argentino, y  a la vez, una función política que  tiene el d eb er
de desem peñar con arreglo a esta Constitución y a la ley.

Art. 46 — Las elecciones de la provincia se realizarán en base al Pa
drón E lectoral de la N ación vigente a la época de la respectiva elección.

Art. 47 — El voto es secreto; cualquiera individualización del m ism o
lo  anula, salvo si ella fuera hecha con el propósito de anularlo.

Art. 48 — La mayoría relativa será la regla de todas las elecciones
populares. Sin em bargo, la Legislatura podrá, cuando lo considere oportuno
adoptar un sistema que haga posible la representación de las minorías.

Art. 49 —  Solo se com putarán los vetos em itidos a favor de candida
tos proclam ados y aceptados por el Tribunal Electoral.

Art. 50 — N o podrá votar la tropa de línea ni la guardia nacional
m ovilizada, desde sargento para abajo, ni los gendarm es de policía y bom beros.

Art. 51 —  Un Tribunal E lectoral permanente, com puesto del Presi
dente de la Coree de Justicia, del V ice-Presidente del Senado, del Fresidente d e
la Camara de Diputados, y de los Presidentes de cada una de ambas salas d e
la Corte de Justicia, o sus reem plazantes legales, tendrá a su cargo:

a ) —  Nom brar los m iem bros de las mesas receptoras de votos;
b ) — Declarar la concurrencia en los candidatos de los requisitos constitu

cion ales para el desem peño del cargo;
c ) — Practicar los escrutinios en acto público;
d )  — Calificar las elecciones de G obernador ’v V ice-G obernador de con 

vencionales, de senadores, de diputados y  municipales, juzgando sobre su v a li
dez o invalidez y otorgando el titulo al que resulte electo;

e;) —  Establecer, llegado el caso, el diputado o senador suplente q u e
entrara en funciones.

Este Tribunal procederá com o jurado en la apreciación de los he
chos -y sentenciará con arreglo a derecho.

A rt:. 52 —-  Durante las elecciones y en el radio del com icio  no habrá,
mas autoridad policial que la de los presidentes del mism o, cuyas órdenes y  re
soluciones deberán cum plir la fuerza pública y los ciudadanos.



Art. 53 —  Toda falta, acto de fraude, coacción, soborno, cohecho o in 
tim idación, ejercidos por los empleados o funcionarios públicos, de cualquier je 
rarquía, com o también por cualquier persona contia  los electores, antes, duran
te  o  después del acto eleccionario, serán considerados com o un atentado contra
e l derecho y la libertad electoral, y penados con prisión inconm utable.

Art. 54 — La acción para acusar por faltas o delitos electorales sera
■popular y se podrá ejercer hasta un año despúes de com etidos aquéllos.

Art. 55 —  Las elecciones se practicarán en días fijos determ inados
p o r  la ley, y toda convocatoria  a elección se hará públicam ente y, por lo menos,
c o n  un mes de anticipación a la fecha señalada. ,

Exceptúanse de esta disposición las elecciones com plem entarias y las
extraordinarias de' Gobernador y  V ice-G obernador,

Art. 56 —  El Poder E jecutivo sólo podrá suspender la convocatoria
en  caso de, conm oción, insurrección, invasión, m ovilización de m ilicias o cual-
•quiera calamidad pública que lar, haga im posible.    

Art. 57 —  La ley determinará las lim itaciones y  prohibiciones al ejer
c ic io  del sufragio, respetando los principios fundam entales establecidos en esta
Constitución.

S E C C I Ó N  T E R C E R A

P O D E  R  L  E  G I  S  L  A T  I V  O

C A P Í T U L O  I

A rt. 58 —  El Poder Legislativo será ejercido por una asamblea cora
puesta de una Cám ara de Senadores y otra de Diputados.

C A P I T U L O  I I

C á m a r a  d e  D i p u t a d o s

Art. S9 — L a  Cámara de Diputados se com pondrá de representantes
elegidos directam ente y a pluralidad de sufragios por el pueblo de los Departa
mentos, a razón de un D iputado por cada Departam ento cuya poblacion no
exced a  de cinco mil habitantes. En los Departam entos de m ayor poblacion se
elegirá un D iputado más per cada cinco mil habitantes o fracción de tres m i.,
de acuerdo a) últim o censo Nacional o Provincial.

La representación de las m inorías de los Departam entos que elijan
m ás de dos D iputados se hará de acuerdo al sistema que determ ine la ley e
alecciones * *

Se eleo-irán también listas de suplentes por cada partido o agrupación
para reemplazar 1  los Diputados que cesen en sús mandatos por muerte, renun
cia  o cualquier otra causa. . . , ,

Tratándose de los D iputados de las m inorías se incorporaran los can
didatos titulares que no hayan resultado electos de la lista proclamada, ^ s u 
plentes no gozan de ninguna inm unidad o derecho mientras no sean inco p
rados a la Cámara. . _ ,

Art 6 0 __  El cargo de D iputado durara cuatro anos; pero la Larna-
ra se renovará por mitad cada dos años y  sus m iem bros son reelegibles  

D ich o período de cuatro años de! cargo de Diputado, se contara des
de el día que se fije  para la instalación de la Legislatura que le corresponda,
hasta el día que preceda a igual solemnidad, cuatro anos mas tarde.

Art. 61 —  Para ser D iputado se requiere:



i°. —  Ciudadanía argentina natural en ejercicio, o lega l'd esp u és  de cua
tro años de obtenida;  

2o. —  V eintidós años de edad;
3°. —  Ser nativó.de la Provincia, o tener residencia inm ediata de dos añ os,

n o  causándola el ejercicio de un em pleo público.
Art- 62 —  Es incom patible el cargo de D iputado con el d esem peñ o

de funciones, empleos' o com isiones rentados de la Provincia, perm anentes o
accidentales, con excepción  del e jercicio del profesorado. Tam bién es incom pa
tible con el cargo de legislador nacional.

Art. 63 —  T od o  ciudadano que siendo D iputado aceptase cu a lqu ier
función , em pleo o com isión rentados de la Provincia, o el cargo de leg is lador
nacional, cesa de hecho de ser m iem bro de la Cámara, debiendo la Presiden

 i a  de_ ésta com unicar la vacante, a sus efectos, al T ribunal E lectoral.
Art. 64 —  Serán desiguados diputados titulares los suplentes de ca d a

lista, recayendo el nom bram iento .en los que hayan obtenido m ayor núm ero d e
votos, y en caso de empate entre d >s o más candidatos, serán designados res
petándose el orden de colocación  en la boleta electoral aprobada.

Art. 65 — Es de com petencia exclusiva d 1?. la Cámara de D iputados:
i°.— La iniciativa de creación en las contribuciones e impuestos generales

de la Provincia, y de las leyes sobre empréstitos y em isión de fondos públicos;,
2o. —  Acusar ante el Senado al G obernador y V ice-G obernador de la P ro

vincia, Ministros del Poder E jecutivo y de la Corte de Justicia, por delitos en
el desempeño de sus funciones o falta de cum plim iento en los deberes de su c a rg o _

Art. 66 — Cuando se deduzca acusación por delitos com unes contra:
los funcionarios, acusables ppr la Cámara de Diputados, 110 podrá procederse-
contra su persona sin que se solicite por Tribunal com petente el a llanam iento
de la inm unidad del acusado a cuyo efecto se remitirán los antecedentes a aque
lla Cámara, y no podrá allanarse dicha inmunidad sino por dos tercios de voto^l

 
C A P Í ' T U L O  I I I    

  Cámara de Senadores  

Art. 67 —  El Senado se com pondrá de tantos m iem bros cuantos searr
los Departam entos de la Provincia, c urcr.pondienáo un Senador por cada D e
partam ento.— Se eligirá también por cada Departam ento un Senador suplentev
rigiendo respecto a éstos lo establecido para los D iputados suplentes.

Art. 68 —  Son requisitos para ser Senador: tenér treinta años d e
edad y las demás condiciones necesarias para ser Diputado.

Art. 69 — Son también aplicables al cargo de Senador las in com p átí-
bilidades establecidas en los artículos 62 y 63. . (  

A rt 70 — El cargo de Senador durará cuatro años, pero la Cámara,
se renovará por mitad cada dos años.

Art. 71 —  Es atribución exclusiva del Senado ju zgar en ju ic io  pú
blico a los acusados por la Cám ara de Diputados, constituyéndose al efecto era.
Tribunal,, prestando sus m iem bros un nuevo juram ento para estos casos)

Cuando el acusado fuere el G obernador o el V ice-G obernador de la
Provincia, deberá presidir el Senado el Presidente de la Corte de Justicia, per®
no tendrá voto, salvo el caso de empate.

. Art. 72 — En ningún caso el ju icio  político podrá durár más de:
cuatro meses, contados desde la fecha en que la Cámara de Diputados decla
 e  haber lugar a su form ación, pudiendo prorrogarse las sesiones para term i
narlo dentro del expresado plazo. V encido el térm ino m encionado sin haber re.—

  a íd o  resolución quedará absuelto el acusado.  

  



Art. 73 —  E l fallo del Senado en estos casos no tendrá mas efecto
que destituir al acusado y aún declararlo incapaz de ocupar puestos de honor
o  a sueldo de la Provincia. N ingún acusado podrá ser declarado culpable sin
uná m ayoría de los dos tercios de votos de los m iem bros presentes. D eberá v o 
tarse en estos casos nom inalm ente y registrarse en el acta de   sesiones el voto
d e  cada Senador.

Art. 74 '— E l que fuera condenado en esta form a queda, sin em bargo,
su jeto  a acusación, ju icio  y castigo por ante los tribunales’ ordinarios.

Art. 75 —  E l Senado presta su acuerdo a los nom bram ientos y re
m ociones de los funcionarios que debe hacer el P. E. con este requisito.

Art. 76 —  E l V ice-G obernador de la Provincia es el Presidente del
Senado, no teniendo voto  sino en caso de empate.

Art. 77 — E l Senado designará sus V ice Presidentes.'  

C A P ÍT U LO  IV

D isposiciones com unes a ambas Cámaras

  Art. 78 Los D iputados y Senadores serán elegidos sim ultáneam en
te  con  el G obernador y V ice  G obernador de la Provincia, salvo cuando haya
renovación  parcial de las Cámaras en cuyo caso se realizará la elección el prim er
D om in go  de Marzo del año que corresponda.

Art. 79 Las Cámaras abrirán sus sesiones ordinarias por sí mismas
el prim ero de Mayo de cada año y las cerrarán el treinta de'Setiem bre. F u n cio 
narán en la Capital, pero podrán hacerlo por causas graves en otro punto del
territorio de la Provincia, precediendo una resolución de ambas Cámaras.

Las sesiones ordinarias podrán prorrogarse por resoluciones con cor
des de ambas Cámaras, tomadas antes de fenecer el período.

Art. 80. El Poder E jecutivo  podrá con vocar a las Cámaras extraor
dinariam ente, siempre que el interés público lo reclame. Serán también con v o 
cadas, cuando asi lo  pidiere, con solicitud escrita v m otivaba, la tercera parte
de los m iem bros de una de las Cámaras. El pedido se presentará al Poder E je 
cutivo, quien hará la convocatoria y dará a la publicidad la solicitud.

Si éste no convocara y un tercio de la otra Cámara pidiere tam bién
la convocatoria, la h&rán los Presidentes.

En estas sesiones sólo se tratarán los asuntos que m otiven la con voca 
toria.

Art. 81. Para funcionar se necesita una m ayoría absoluta; pero un
núm ero m en or podrá reunirse al sólo efecto de acordar las m edidas que estim e
necesarias para com peler a los inasistentes.

      Art. 82. N inguna de las Cámaras podrá suspender sus sesiones por
m ás de tres días sin acuerdo de la otra. t

Art. 83. Cada Cámara podrá nom brar com isiones de su seno co r ce l
ob jeto  de examinar el estado del Tesoro para el m ejor desem peño üe las atrftm-
ciones que le conciernen; podrá tam bién pedir a los jefes de todas las oficinas
provinciales, y, por su conducto, a sus subalternos, los inform es que crea con ve
nientes. .   .

Art. 84. Cada Cámara podrá hacer concurrir a sus sesiones a los, M i
nistros del Poder E jecutivo, para pedirles los inform es que estime convenientes.

A r t  85. Cada Cámara dictará y se regirá por un reglam ento espe
cial y, nombrará su mesa directiva.  ̂   _

Art. 86. Form arán también su presupuesto, el que deberá conside
rarse por la Legislatura, conjuntam ente con  el presupuesto general, y  estable
cerán la form a de nom bram iento de sus empleados.



 

 

 
Art. 87I Las sesiones de ambas Cámaras serán públicas y  sólo p o 

drán hacerse secretas por asuntos graves y acuerdo de la mayoría.
Art. 88. Los m iem bros de ambas Cámaras son inviolables por 1 as

opiniones que manifiesten y votos que emitan en el desem peño de su ca rg  o.
  N o hay autoridad alguna que pueda procesarlos ni reconvenirlos en n in g ú n

tierppo por tales causas.
        Art. 89. L os Diputados y Senadores gozarán de inm unidad en su
persona desde el dia de su elección hasta que cese su mandato, y no podrán ser
arrestados por ninguna autoridad sino en el caso de ser sorprendidos infraga nti
en la ejecución de algún delito pasible de pena corporal, dándose inm ediata 
m ente cuenta a la Cámara respectiva con la inform ación ' sumaria del h e ch o ,
para que resuelva lo que corresponda, según el caso, sobre la inm unidad personal.

Art. 90 Cuando se deduzca acusación por acción privada ante la ju s 
ticia ordinaria contra un Senador o D iputado, exam inando el m érito del sum a
rio en ju icio  público, podrá cada Cámara con dos tercios de votos, suspender en
sus funciones al acusado.

Art. 91 Cada cámara podrá corregir a cualquiera de sus m iem bros   
p or desorden de conducta en el ejercicio de sus funciones y, hasta excluirlo de
su seno por razones de incapacidad física o moral sobreviniente, debiendo para
tal efecto, concurrir los dos tercios de votos de: los m iem bros presentes.

E n  el acto de su incorporación los Senadores y Diputados prestarán
juram ento de desempeñar debidam ente el cargo y de obrar en todo de con for
m idad a lo que prescribe esta Constitución y la Nacional.

Art. 92 N o podrá ser elegidos legisladores los eclesiásticos reg u 
lares, los condenados por sentencia mientras dure lá condena y la m itad m ás
del tiem po de su duración, los fallidos no rehabilitados, los afectados de inca
pacidad física o m oral, ni los deudores m orosos del fisco después de sentencia
jud icia l que los condene.

Art. 93 Cada Cámara tendrá autoridad para corregir, con arresto
que no pase de un mes, a toda persona de fuera de su seno que viole ’ sus priv i
legios, con arreglo a los principios parlamentarios pudiendo, cuando a su ju ic io
el caso fuera grave y lo hallase conveniente, ordenar que el inculpado sea so
m etido a los tribunales ordinarios para su enjuiciam iento.

CAPÍTULO V

A tr ibu c ion es  y deberes del Poder Legislativo

Art. 94 Corresponde al¡Poder Legislativo:
i°. Establecer los im puestos y contribuciones para los gastos del servicio

público;    
2°  Sancionar la ley de presupuesto general anualmente, debiendo con 

tinuar en vigencia  el del año anterior, en caso de no haberse sancionado antes
del1 prim ero de E nero y hasta tanto se sancione el nuevo. El núm ero de pues
tos y el m onto de los sueldos proyectados por el Poder E jecutivo en la L ey  d e
Presupuesto, no podrán ser aum entados en ésta, y dichos aum entos sólo se harán
por medio  de proyectos de ley que seguirán la tramitación ordinaria;

3° Aprobar, observar o desechar anualmente las cuentas de inversión q u e
les rem itirá el Poder E jecutivo del prim ero al quince de A gosto correspondien
te al m ovim iento adm inistrativo hasta el treinta y uno de D iciem bre p róx im o
anterior;

4o. Crear y suprimir em pleos para la m ejor adm inistración de la Provin
cia, siem pre que no 'sean de los establecidos por esta' Constitución, determ inan
do  sus atribuciones, responsabilidades y  dotación;

 



P á g  1 0o  ■

5°. Fijar las divisiones territoriales para la m ejor adm inistración:
6° - A cordar amnistías por delitos de sedición en la provincia;
7° Autorizar la reunión y m ovilización de las m ilicias o parte de ellas, en

los casos en q u e ja  seguridad pública de la' provincia  lo exija, y  dictar todas
las m edidas convenientes al establecim iento del orden, dando cuenta inm édiata-  
m en te al G obierno Nacional;

8o. Conceder privilegio  por un tiem po lim itado a los autores o inventores
y  primeros introductores de nuevas industrias para explotarse solo en ia Pro
vincia , sin perju icio de las atribuciones del G obierno Federal,

9o. Legislar sobre tierras públicas de la Provincia, debiendo dictarse una
ley  general sobre la materia.

io°. Dictar leyes estableciendo los medios de hacer efectivas las responsa
bilidades civiles v administrativas de los funcionarios y em pleados públicos,
provinciales y municipales;

i i° .  Aprobar o desechar Ir? tratados rué el Poder E jecutivo celebre con
Jas otras provincias o con el G obierno de la Nación;

12° Adm itir o desechar la rei,uncia que de su car¿o^ hiciera el G obern a
d or  o  V ice-G obernador, reunidas para este ob jeto ambas Cámaras en Asam blea;

13o. D ictar aquellas leyes necesarias para el m ejor desem peño d é la s  an
teriores atribuciones y para todo asunto de interés público y  general de la P ro
vincia  cuya naturaleza y ob jeto  no correspondan privatinam ente a los poderes
nacionales; , ..  

14o Conceder o negar licencia al Gobernador o V ice-G obernador para sa
lir  tem porariam ente de la Capital o de la Provincia, por mas de treinta días,

15o Facultar al Poder E jecutivo para contraer empréstitos o em itir fon 
dos públicos de conform idad a los arts. 90, 10o. y 11o de esta Constitución, sin
que, en ningún caso, la totalidad de los servicios de los em préstitos pueda com 
prom eter más de la cuarta parte de las rentas de la Provincia.

CAPITULO v i

P roced im ien tos  para  la form ación  de las Leyes

Art. 95. T oda  L ey  puede tener princip io en cualesquiera de las Cá-
ras excepto aquellas cuya iniciativa se confiere privativam ente a la de Diputados.
Se'proporidrá en forma de proyecto por cualesquiera d é lo s  m iem bros de cada
Cámara y tam bién por el Poder E jecutivo. ' #

Art. 96. Aprobado un proyecto por la Cámara de su origen , pasara
para su revisión a la otra, y si ésta también lo aprobase, se com unicará al Poder
E jecu tiv o  para su prom ulgación.

Art. 97. N ingún proyecto de L ey  desechado totalmente p oru ñ a  d é la s
Cámaras podrá repetirse en las sesiones del m ism o año. Pero-si solo fuera adi
cionado o corregido por la Cámara revisora, volverá  a la  de su origen, si en
ésta se aprobasen las adiciones o correcciones por m ayoría absoluta, pasará al
Poder E jecutivo. Si las adiciones o correcciones fu cse^  desechadas, volverá por
.segunda vez el proyecto a la Cámara revisora; y si aqui fuesen nuevam ente
sancionadas per una m ayoría de dos terceras partes de sús m iem bros presentes,
pasará e! provecto a la otra Cámara y no se entenderá que ésta fp r u e b a  d i
chas adiciones o correcciones si no concurre para ello el voto de las dos ter
ceras partes de sus m iem bros presentes. 1

Art. 9 8 .' El Poder E jecutivo deberá prom ulgar los proyectos de
L e y  sancionados en los diez días útiles de haberle sido reniitidos por la L e 
gislatura; pero podrá devolverlos con  observaciones durante d icho plazo, y si
una v e z ’ transcurrido no ha hecho la prom ulgación ni los ha devuelto con  sus



objeciones, serán Ley de la Provincia, debiendo prom ulgarse en el dia por e l
Poder E jecutivo.

Art. 99. Si antes del vencim iento<’de los diez días hubiere tenido la 
gar la clausura de las Cámaras, el Poder E jecutivo deberá, dentro de d icho té r 
m ino, devolver el proyecto vetado a la Secretaria de la Cámara que le hubie
re rem itido, sin cuyo requisito no tendrá efecto el veto.

Art. 100. D evuelto un proyecto por el Poder E jecutivo, será consi
derado prim ero por la Cámara de su origen pasando luego a la revisora, y si
am bas insisten en la sanción por el voto de los dos tercios de sus m iem bros
presente's, el proyecto será Ley y el Poder E jecutivo estará obligado a 'prom ulgarla.
En caso contrario no podrá repetirse en las sesiones del mismo año. Si se aceptase
p or  m ayoría en ambas Cámaras las m odificaciones introducidas por el P od er
E jecutivo  el proyecto quedará convertido en L ey

Art. 101. Si un proyecto de L ey  observado volviere a ser sanciona
do  en uno de los dos períodos subsiguientes, el Poder E jecutivo no podrá o b 
servarlo de nuevo, estcndo obligado a prom ulgarlo con:o L cv-

Art. 102. Cuando se haga la publicación oficial de las leyes dé la.
Provincia se numerarán ordinalmente, 5' en adelante se mantendrá la numera
ción correlativa por la fecha de la prom ulgación.

Art. 103. En la sanción de las leyes se usará la siguiente forma: «E l
Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, sancionan con  fuer
za de. Ley».

CAPÍTULO v i l
 

D e la Asam blea  General
Art. 104. Am bas Cámaras solo se reunirán para el desem peño de la s

funciones siguientes:  
10. Para la apertura de las sesiones ordinarias:

■ 2o. Para recibir el juram ento de ley al Gobernador y V ice G obernador d e
la Provincia;

3o. Para adm itir o desechar la renuncia que de, su cargo hiciere el G o 
bernador o el V ice  G obernador de la Provincia;

4 ‘ . Para verificar la elección de Senadores al Congreso de la Nación;
Art. 105 L os nom bram ientos que se defieran a la Asamblea G eneral

deberán hacerse a m ayoría absoluta de los m iem bros presentes. Si hecho el es
crutinio no resultare candidato con m ayoría absoluta, deberá repetirse la vo ta 
ción contrayéndose a los dos candidatos que hubiesen obtenido más votos en
la anterior y en caso de empate, decidirá el Presidente.

Art. 106. De las excusaciones de nom bram ientos hechos por la A sam 
blea, conocerá ella misma, procediendo según fuese su resultado.

Art. 107. Las reuniones de la Asam blea General serán presididas p o r
el V ice Gobernador, en su defecto por el V ice Presidente del Senado y a  falta,
de éste por el Presidente de la Cámara de Diputados.

Art. 108 N o podrá funcionar la Asam blea sin la m ayoría absoluta de l o s
m iem bros de cada Cámara.

S E C C I O N  C U A R T A

P O D E R  E J E C U T I V - O

C A P I T U L O  1 I  

D e  su naturaleza y  duración  

  Art. 109 El Poder E jecutivo de la P rovincia  será desem peñado p o r



un ciudadano con el título de G obernador de la Provincia. A i m ism o tiem po y
p o r  el m ism o periodo que se elija aquél, se nom brará un V ice Gobernador.

Art. n o .  Para ser Gobernador, y V ice Gobernador se requiere:
x -. H aber nacido en territorio argentino, o ser h ijo  de ciudadano nativo si

hubiere nacido en país extranjero, siempre que hubiese optado por la ciudadanía
del padre; -

2 •. T ener por lo m enos treinta anos de edad, _
3 '.  H aber residido en la Provincia durante tres años inm ediatos a la elec

ción , con ejercicio de ciudadanía no interrumpida el nativo de ella y  el no na
tivo ,d u ran  te cinco inm ediato? a la elección, igualm ente en ejercicio de ciuda a-
nía no interrum pida; salvo, respecto de ambos, que la ausencia haya sido m oti
vada por servicios públicos de la N ación o de la Provincia. ^

Art. n i .  El G obernador y el V ice  Gobernador duraran cuatro anos
en el ejercicio de sus funciones y cesarán en ellas en el  ̂ m ism o Idía en que
exp ire  el período legal, sin que, por ninguna causa pueda éste prorrogarse, ni
com pletarse más tarde cuando hubiere sido interrum pido. .

Art. i i2 . El Gobernador y el V ice  G obernador no podran ser reelec
tos en el período siguienté a su elección, ni sucederse reciprocam ente. ^

Art. 113. Si ocurriese muerte del Gobernador, destitución, dimisión,
suspensión, ausencia u otro impedim ento, las funciones de su cargo serán desem 
peñadas por el V ice Gobernador, quien las ejercerá hasta el final del periodo
constitucional, si fuera por alguno de los tres prim eros casos expresados en el
articulo anterior u otro im pedim ento con carácter permanente. S i fuera por sus
pensión, ausencia u otro, im pedim ento temporal, hasta que dicho im pedim ento

Art. 114. Si se produjera separación o im pedim ento simultáneo del
  G obernador v del V ice G obernador, la primera magistratura de la Provincia,

será ejercida por el V ice  Presidente del Senado, a falta de éste por el Presidente
de la Cámara de Diputados; en defecto de ambos, por el Ministro de Gobierno;
a falta de éste por el Ministro de Hacienda. '

En cualquiera de estos casos, el ciudadano en ejercicio del Poder E jecu tivo  con 
v o c a r á  a l  pueblo de la Provnicia, dentro d e 'q u in ce  días de ocurrida la vacante,

  dando treinta días de término a ana nueva elección, para llenar el período corrien
te siempre que de este período falte por lo m enos un año y  que sea absoluta la
separación o im pedim ento del Gobernador y  V ice Gobernador. D icha elección
no podrá recaer sobre el ciudadano en ejercicio del Poder E jecutivo.

Art. 115. E l G obernador y  el V ice  G obernador residirán en la Capi
tal v no podrán ausentarse de ella ni del territorio de la Provincia, por más
de treinta días, sin perm iso de la Legislatura^ Esta última facultad no podran
ejercitarla más de dos veces.

‘ Art. 116. En el receso de las Cámaras sólo podran ausentarse fuera
del territorio, por más de treinta días, por un m otivo .u rgen te  de interés pú
blico , dando cuenta a ellas oportunam ente.

Art. 117. Al tomar posesión del cargo, el G obernador y el Vice g o 
bernador prestarán juram ento atite el Presidente de la Asamblea Legislativa  en
los términos siguientes: '

«Juro por Dios y la Patria y sobre estos Santos E vangelios, observar y
hacer observar la constitución d é la  Provincia  y de la N ación, desem peñando

  con  lealtad v honradez el cargo de G obernador o V ice  G obernador. Si así no-
lo  hiciere, D ios y  la Patria m e lo demanden».

A rt 118. E l G obernador y el V ice Gobernador gozaran del sueldo
que la L ey  determine, no pudiendo ser alterado en el período de su nom bra
miento. Durante éste no podrán ejercer otro em pleo ni recibir otro em o
lum ento de la N ación  o de la Provincia.



B o l e t í n  O f i c i a l
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C A P I T U L O  I I  

De la e le cc ió n  de Gobernador y  Vice G obern ador

Art. 119. El G obernador y el V ice G obernador serán elegidos direc
tam ente por el pueblo de la Provincia, a sim ple pluralidad de sufragios.

Art. 120 Tres meses antes de terminar el periodo gubernativo el 
Poder E jecutivo  convocará para esta elección, la que se realizará el prim er d o 
m in go  de Marzo del año que corresponda.

Art. 121. n,\ Tribunal Electoral, reunido en sesión pública en el recin 
to de la Legislatura, desde el día inm ediato siguiente al d é la  elección dará co
m ienzo al estudio de la misma y al escrutinio de votos cuya operación deberá 
quedar terminada dentro de los quince días sucesivos, o dentro de igual térm ino 
a la .realización de las elecciones com plem entarias, si las hubiere.

Art. 122 Practicado el escrutinio general y el de las elecciones com 
plementarias, en su caso, el Tribunal Electoral, proclam ará en acto público G o 
bernador y V ice G obernador a los ciudadanos electos, com unicándoles inm e
diatam ente este resultado, a fin de que manifiesten su acéptación en el térm ino 
de tres días.

Art. 123 Cuando en el escrutinio practicado por el Tribunal E lecto 
ral, dos o más candidatos obtuvieren igual núm ero de votos para G obernador
o para Vice Gobernador, ambas Cámaras reunidas en Asam blea Legislativa, decidi
rán por votación  secreta, por m ayoría absoluta de los presentes, cual de ellos 
ocupará el cargo.

Art. 124 Si verificada la primera votación  no resultare m ayoría absoluta, 
se votará por segunda vez, y entonces la votación se concretará a las dob perso
nas que en la primera hubieren obtenido m ayor número de sufragios. En caso 
de empate se practicará una nueva votación y si resultare nuevo empate deci
dirá en el acto el Presidente de la Asamblea. ’

Art. 125. C uando no se pudiera obtener quorum  el día designado 
para que tenga lugar la Asamblea establecida en el artículo anterior, esa A sam 
blea se verificará el día siguiente, con los D iputados v Senadores que asistan, 
cualquiera que sea su número.

Art. 126. L a  Asamblea, en los casos de los artículos anteriores, llena
rá su com etido en una sola sesión, publicándose en seguida por la prensa el 
acta de ella donde conste el resultado de la elección.

Art. 127. Si el ciudadano elegido Gobernador, antes de tomar pose
sión de su cargo, muriese, renunciare o por cualquier im pedim ento no pudiere 
ocupar ese cargo, se procederá a una nueva elección, a cuyo efecto el T rib u 
nal E lectoral lo com unicará inm ediatam ente al Poder E jecutivo  para que pro
ceda a la convocatoria con quince días (ic anticipación. Si cti este c?iso llegase 
el día en que deba cesar el G obern idor saliente sin que se haya hecho la e lec
ción  y proclam ación del nuevo Gobernador, el V ice  G obernador electo ocnpará  
el cargo hasta que el G obernador sea electo y proclam ado.

Art. 128. Si antes o después de recibirse, ocurriese respecto del V ice  
Gobernador, a lgunos de los casos designados en el artículo anterior, se procede
rá a una nueva elección, haciéndose la convocatoria  con  quince días de anticipa
c ión  salvo lo dispuesto en el artículo 114.

CAPÍTULO llt

A tribu c ion es  y deberes del Poder Ejecutivo

Art. 129. E l G obernador es el Jefe de la Adm inistración de la Pro
v in cia  y tiene las siguientes atribuciones y  deberes:



i » Prom ulgar v  hacer ejecutar las leyes de la Provincia, facilitando su cum 
plim iento por reglam entos y disposiciones especiales que no alteren su

2o Participar en la form ación de las leyes con arreglo a la C onstitución,
teniendo el derecho de iniciarlas por proyectos presentados a las Camaras y de
tom ar parte en su discusión por m edio de sus Ministros;

3»! Podrá indultar o conm utar las penas impuestas por delitos sujetos a la
jurisdicción  provincial, prévio inform e m otivado de la Corte de Justicia sobre
la conveniencia v oportunidad del indulto o conm utación.

E l G obernador no podrá ejercer esta atribución cuando se trate de
delitos en que el Senado conoce com o Juez y de aquéllos com etidos por fu n 
cionarios públicos en el ejercicio de sus funciones,

4o. E jercer los derechos de Patronato com o V ice  Patrono, conform e a la
Constitución v Leyes Nacionales; . ui i rlp n „-

V . Inform ar a las Cámaras, reunidas en Asamblea, en la apertura de sus
sesiones ordinarias, sobre el estado general de la Adm inistración;

6 -. Convocar a elecciones populares, con iorm e a esta Constitución
7 ’ . C onvocar a sesiones extraordinarias a ambas Cámaras o a cualquiera   

de ellas cuando lo exija un grande interés público; ' . .
8 H acer recaudír -las rentas de la-Provincia, debiendo los funcionarios

encareados de la recaudación ejecutar adm inistrativam ente el1 pago, conform a
a la Lev General de Aprem io que deberá dictar de inm ediato ^ ^ s la t u r a
quedando libre al contribuyente su acción de ocurrir a los Tribunales para la
/decisión del caso, prévia constancia de haber pagado; ^PK;Pnri 0 ha

o \  Decretar la inversión de la renta con arreglo a las leyes, debiendo .ha
cer publico m ensualm ente el estado de la Tesorería, _

io . Celebrar y form ar tratados parciales con otras P rovincias o con  el
C obiern o de la N ación para^ fines de adm inistración de Justicia, de intereses
económ icos y trabajos de utilidad com ún, con  aprobación del Poder L egislativo;

T i  Es el com andante en Jefe de las m ilH as de la Provincia, con excep 
ción  de aq'uéllas que havan sido movilizadas para ob jetos nacionales,

12 M oviliza l a  m ilicia provincial en el caso de invasión exterior o de un
p eligro  tan inm inente que no admita dilación, con  autorización de la L eg isla tu 
ra , v  por sí sólo, durante el receso, dándole cuenta en las próxim as sesiones >
haciéndolo inm ediatam ente al G obierno Federal,  ̂ .

i í  Decreta la m ovilización de la Guardia Nacional en los casos previstos
en el inciso v icésim o cuarto, artículo sesenta y siete de la Constitución Nacional;

14 E xpide los despachos de Jefes y Oficiales de las Milicias hasta el g™ -
db de teniente coronel por sí sólo. Para Coronel se requiere el acuerdo del Senado,

¡ r  E n los recesos dé las Cámaras puede decretar nom bram ientos en com i-
cióiv nara llenar los cargos vacantes de la administración, que requieren el
acuerdo de ellas. D ichos nom bram ientos cesarán al finalizar el próxim o p en o-

d °  le^ slg va° ; ente inm ediat0 y directo del G obierno N acional para hacer cu m 
plir en la Provincia la Constitución y las L eyes d é la  N acior;

1 7  Tiene deber de prestar el auxilio de la fu e rz a  publica a los Tribunales
d e lu stic ia  a las Cámaras Legislativas y a  l a s  M un icipa lidades  conform e a l a  L ey ;

J i T  Dar cuenta a las Cámaras Legislativas del estado de la hacienda pub li
ca v de U  inversión dada a los fondos votados en el ano precedente; rem itiendo,
a-ites d e f treinta v uno de Julio, el presupuesto general para el siguiente ano,

i 9 N o  p od r í a c o r d a r  goce de sueldo o pensión sino por algunos de los,

M inistros de su despacho y t o n a s  funciona
, io s  /e m p le a d o s  de la adm inistración, cuyos nom bram ientos no esren reglados-
d e  ctra manera por esta Constitución.



CAPITULO IV

De los Ministros S ecretarios  del Despacho

Alt. 130. E l despacho de los negocios adm inistrativos de la Provincia es
tará a cargo de dos o tres Ministros Secretarios, y una L ey especial deslindará 
los ramos y las funciones adscriptas al despacho de cada uno de ellos.

Art. 131. Para ser nom brado Ministro se requiere tener por lo m enos 
vein te y cinco años de edad y las demás condiciones necesarias para ser e lig i
do Diputado.

Art. 132. Los Ministros despacharán de acuerdo con el G obernador 
y  refrendarán con su firma las resoluciones de éste, careciendo ellas de valor 
si no llenan este requisito. N o obstante el G obernador podrá en caso de acefalia 
de algún Ministerio, autorizar al Sub Secretario y en su defecto al O ficial Ma
yor para refrendar los actos correspondientes al Ministerio"' acéfalo, quedando 
estos funcionarios sujetos a las responsabi'idades de los M inistros por razón de 
los actos que refrendaren. Los Ministros, podrán expedirse por si solos en todo lo 
referente al régim en económ ico y adm inistrativo de sus recpectivos departamentos.

Art. 133. Serán responsables de todas las órdenes y resoluciones que 
autoricen, sin que puedan salvar su responsabilidad por haber procedido en 
virtud de orden del Gobernador.

Art. 134. En los treinta dias posteriores a la abertura del periodo L e 
gislativo, los M inistros presentarán a las Cámaras la m em oria del estado de la 
adm inistración correspondiente a cada Ministerio.

Art. 135. L os M inistros pueden concurrir a las sesiones de las Cáma
ras y tomar parte en las discusiones, pero no tendrán voto.

Art. 136. Gozarán de un sueldo establecido por la L e}', que no podrá 
ser alterado en favor o en perju icio de los que se hallen en ejercicio.

C A P I T U L O  v

Responsabilidades del Gobernador, del Vice G obernador 

y de los  Ministros

Art. 137— E l Gobernador, V ice Gobernador y los Ministros, son res
ponsables y pueden ser acusados ante el Senado, en la form a establecida en la 
sección “ Poder L egislativo", por las causas que determ ina el inciso 20 del artículo 
sesenta y cinco de esta Constitución.

S E C C í 0  N V

D E L  P O D E R  J U D  I C I A L

C A P I T U L O  I

De su naturaleza y funciones

Art. 138— E l Poder Judicial de la Provincia será ejercido por una 
•Corte de Justicia, formada por un Presidente y seis Ministros, constituidos en 
dos salas, y por los demás tribunales inferiores que la L ey  establezca.

Art. 139— Corresponde a la Corte de Justicia y a los Tribunales infe
riores el conocim iento y decisión de las causas civiles, com erciales y crim inales 
que se susciten en la Provincia, sin mas excepción que las de aquella que la 
Constitución y leyes nacionales declaren corresponder privativa y exclusiva
m en te  a la Jurisdicción  Federal.

£rt. 140— Los Tribunales y Juzgados de la provincia  en el ejercicio



de sus funciones, procederán aplicando la C onstitución, los tratados y |̂ >'es'
nacionales, esta Constitución, los tratados provinciales y las leyes que haya.  
sancionado o sancionare la Legislatura. .  

Art. 141— La C orte de Justicia ejercerá siem pre sus atribuciones p o r   
apelación, queja, consulta u otros recursos. Solo decidirá en ümca instancia d ;
las causas a ‘ que se refiere el artículo ciento cuarenta y cinco de esta Consti
tución, de las quejas y recursos sobre coastitucionalidad ó inconstitucionaudad

• contra las leyes, decretos y resoluciones de los poderes y autoridades publicas y
de las causas contencioso administrativas, prévia denegación de la respectiva
autoridad adm inistrativa al reconocim iento de los derechos que se gestionan
por.parte interesada. Se entenderá que hav denegación por la autoridad adm i
nistrativa, cuando no se resolviera definitivamente, dentro de cuarenta días de
estar el expediente en estado de resolución. L a  L ey determinará el plazo dentro
del cual podrá deducirse la acción ante la Corte, y los demás procedim ientos d e
este ju icio. . . . , T

Art. 142— En las causas conter.cioso-adm im strativas, la C orte de Jus
ticia tendrá facultad de mandar cum plir directam ente sus sentencias por las
oficinas o em pleados respectivos, si la autoridad adm inistrativa no lo h iciese   
dentro de los treinta días de notificada la sentencia.  

Art.' 143  — Corresponde a la Corte de Justicia conceder libertad con 
dic ional a los penados,, en los casos previstos por el C ódigo Penal. , v ,

Art. 144— L os m iem bros del Poder judicial gozarán desde el día de   
su  nom bram iento hasta el de su cese, de las mismas inm unidades que los   
m iem bros del Poder Legislativo. _  

Art. 145— La C orte de Justicia conoce y resuelve originaria y exclu-  
sivamenfce en las cuestiones de com petencia entre los poderes públicos de la
Provincia; ejerce inspección de disciplina sobre todo en los juzgados inferiores;
decide de la com petencia de jurisdicción , entre las magistraturas de su inspec
ción, entre éstas los funcionarios del Poder E jecutivo Provincial y entre la auto
ridad civil y la eclesiástica, y puede establecer las medidas puramente discipli
narias que considere convenientes a la m ejor adm inistración de justicia.  

Art. i4 Ó --L a  Corte de Justicia nombrará y renovará los „em pleados   
inferiores judiciales. Además de su reglam ento interno, dictará, otro general para.  
lo s  juzgados subalternos. Avisará al Poder E jecutivo el núm ero y propondrá   
Jas dotaciones de los empleados que resulten ser necesarios para el e jercicio  del  
Poder Judicial, a fin de que aquél solicite de la Legislatura la L ey  de su   
creación 5' sueldos. . .  

Art. 147— La Ley establecerá en la Provincia los Juzgados de Prim era   
Instancia que considere necesarios; cada uno con jurisdicción  exclusiva en m ateria  
civil, en materia penal y  en materia com ercial y determinará los limites de  
sus respectivas jurisdicciones territoriales. _

Art. 148— E n ningún caso el G obernador de la Provincia, ni funcio-  
nario alguno ajeno al Poder Judicial, podrá ejercer funciones judiciales, abro-  
garse e! conocim iento de causas pendientes, ni restablecer las fenecidas.  

Art. 149— La Presidencia de la Corte de Justicia y las de cada una   
de las salas, serán ejercidas durante dos años, por aquellos de sus m iem bros q u e   
el m ism o Tribunal designe en el mes de D iciem bre del año que corresponda,,  
pudiendo ser reelectos.

c  a  p  1 T u  L o  I I

Elección y duración de  los miembros del Poder Judicial

Art. 150—  L os Ministros de la Corte y  los M agistrados de los Tribu—  
nales inferiores serán nom brados por el Poder E jecu tivo  con acuerdo del S e -   



mado, y durarán seis años en el desem peño de> sus funciones, pudiendo ser
reelectos. R eelecto el funcionario, con nuevo acuerdo del Senado, perm anecerá
en el cargo, todo el tiem po que dure su buena conducta. En am bos casos, no
podrán ser rem ovidos sino en virtud de sentencia fundada en Ley. Gozarán por
■sus servicios de una com pensación que determinará la ley, y que no podrá ser
dism inuida en manera alguna, mientras perm aneciere en el ejercicio de sus
funciones.

Art. 151—Tara ser Ministro de la C orte de Justicia se requiere diez
años de ciudadanía, título de abogado expedido por Universidad N acional, con
seis años de ejercicio o desem peño de alguna M agistratura y las demás con 
diciones necesarias para ser Senador'

Art. 152— Para ser Juez Letrado de los Tribunales inferiores se re
quiere veinte y cinco años de edad, cinco años de ciudadanía y título de abo
gado expedido por Universidad N acional, con dos años de ejercicio, o desem peño
de alguna Magistratura.

Art. 153— L a s ' faltas de los requisitos constitucionales anu ían los
nom bram ientos de los m agistrados y funcionarios del Poder Judicial

Art. 154---L0S  m agistrados de la Corte pretarán juram ento ante su
Presidente de desempeñar fielm ente el cargo. E l Presidente lo prestará la p ri
mera vez, ante el Gobernador de la Provincia y en lo sucesivo ante el m ism o
Tribunal. Los Jueces Letrados y funcionarios del M inisterio Público prestarán
igual juram ento ante e’. Presidente de la Corte.

Art. 155— L os Ministros d é la  Corte de Justicia pueden ser a cu sad os  
ante el Senado en el m odo y  forma establecida para el G obernador por delitos
en el desem peño de sus funciones, mala conducta o falta de cum plim iento a los
deberes de su cargo.

Art. 156— El funcionario acusado quedará suspendido de sus funcio
nes desde el día que el Tribunal admita !a acusación.

Art. 157— El Tribunal dará su veredicto declarando culpable o no
culpable al acusado del hecho o hechos que se le imputen.

Art. 158 — Pronunciado el veredicto de culpabilidad, se remitirá, en su
caso, la causa al Juez ordinario com petente para que aplique la L ey  Penal.

Art. 159 —L os Jueces inferiores pueden ser acusados p o f cualquiera
del pueblo, por las mismas causas a que' se refiere el artículo ciento cincuenta
y  cinco de esta Constitución ante un Jury de enjuiciam iento, com puesto en la
siguiente forma:

i°.— Por el Presidente de la Corte, que presidirá el Jury, y por un Minis
tro de la misma, elegidos todos los años en los últimos días de Diciem bre; en
caso de im pedim ento legal del Presidente será substituido por sus reemplazantes,
y el Ministro titular del Jury por los Presidentes de las salas de ia Corte o sus
reemplazantes;

20. — Por un Senador y un Diputado, letrados, si los hubiere, que las respec
tivas Cámaras elegirán todos los años en su prim er sesión ordinaria, junta
m ente con otros dos senadores y diputados que desempeñarán funciones de
m iem bros suplentes del Jury, en caso de im pedim ento legal de los titulares.
T anto éstos, com o los suplentes, ejercerán sus funciones hasta la próxim a
constitución de la Legislatura;

30. — Por el Fiscal del G obierno, quien, en caso de im pedim ento legal, será
reem plazado, en su orden, por dos funcionarios d? la adm inistración que desig 
nará cada año el Poder E jecutivo en los ú ltim os dias de Diciem bre;

4o.— Por dos abogados en ejercicio, designados .anualmente uno por cada
Cámara Legislativa, los que serán reem plazados en su orden por dos abogados
suplentes, elegidos en la mism a forma y tiem po que los titulares.



Art. 160— E l Jury no podrá funcionar con menos de la mitad m as
uno de sus m iem bros, y en caso de empate decidirá el Presidente, aun cuando y a
hubiere votado al pronunciarse el fallo.

Art. 161 — La acusación será presentada al Presidente del Jury, quien
deberá citar a los demás m iem bros que lo com ponen, dentro de las cuarenta y
ocho horas, observando las siguientes reglas que la Legislatura podrá ampliar
por m edio de una ley reglam entaria,pero sin restringirlas ni alterarlas: ^

j o __L a acusación se hará p or 'e scr ito  determ inando con toda precisión los
hechos que le sirven de fundam ento;  

2 ° ._ E l  Presidente de! Jury dará traslado al acusado por el térm ino de diez
días, dándole copia de la acusación y de los docum entos que la instruyan.

Contestada la acusación o en rebeldía del acusado, si no hubiera con 
testado dentro del térm ino establecido, el Jury decidirá por votación nom inal
y  por m ayoría de votos de la totalidad de sus m ierobsos si procede la continua--
ción del ju icio  o si debe desestimarse la acusación. E11 el prim er caso, el ju ic io
sé abrirá a prueba por el término de treinta dias y el acusado quedará suspen
dido en el ejercicio de sus funciones;

30.— Desde el m om ento en que el Jury declare que procede la acusación,
intervendrá el Fiscal .en turno en representación del Ministerio Público, y sin per
ju ic io  de la participación del acusador particular;

40.— Los m iem bros del Jury son recusables por causas legales únicam ente,
entendiéndose por tales las previstas por el C ódigo de Procedim ientos en lo Civil;

50.— En este ju icio  las partes podrán hacer uso de todos los m edios de
prueba adm itidos por la Ley;

6o.— E l acusado podrá com parecer por sí o por apoderado, y si no com 
pareciere, será ju zga do  en- rebeldía;

70.— Se garantiza en este ju icio  la libre defensa y la libre representación;
8°.— C oncluido el proceso, el Jury discutirá en sesión secreta el m érita

de la prueba y term inada esta discusión se designará el día para pronunciar  
en sesión pública, e l . veredicto definitivo, lo que se efectuará por votación
nom inal, sobre cada cargo, por sí o por nó;

g°.— N ingún acusado podrá ser declarado culpable por m enos de la ma-  
yoria  absoluta de los m iem bros que com ponen el Jury;

10— El fallo condenatorio no tendrá más efecto que la destitución de 
acusado, salvo el caso de que el m otivo de la condenatoria fuera la perpetracióii
de delitos que estuviesen sujetos a la justicia  ordinaria, en cuyo caso el Jury
deberá pasar los antecedentes ?. 1 M inisterio Fiscal; .  

1 1-»-Declarado absuelto, el acusado que dará “ ipso-facto” restablecido en la   
sesión de su em pleo y a salvo las acciones civiles o crim inales a que hubiere luga:

CAPITULO III

Del Ministerio Público   

Art. 1.62.— El M inisterio Público será ejercido por los Fiscales, D e
fensores y Asesores que la L ey  establezca. Actuarán por el turno que la Cor~e
les señale, en todas las jurisdicciones é instancias, mientras la L ey  no determ i-

  ne especialm ente las funciones de cada uno.    
Para ser m iem bro del M inistro Público se requiere m ayoría de edad,,

más de cuatro "años de ciudadanía en ejercicio y titulo de abogado exped ido
por U niversidad Nacional.     _  

Art. 163— Serán nom brados y- rem ovidos en la form a señalada paira
los jueces de primera instancia, gozarán de iguales franquicias e inm unidades-
que los demás m iem bros del P oder Judicial, y dúrarán tres años en sus funcio
nes, pudiendo ser reelectos.



CAPITULO IV

De la Justicia de Paz  

  Art. 164— En cada distrito m unicipal habrá los Jueces de Paz L etra
dos o  legos que señale la Ley.

Art. 165— Los Jueces de Paz, serán nom brados por el Poder E je cu 
tivo  a propuesta en terna de los Consejos Deliberantes ó Comisiones M unicipales.

Permanecerán en sus funciones durante dos años, mientras dure su
buena conducta, pudiendo ser reelectos, y gozarán de las inm unidades y fran 
quicias de los demás m iem bros del Poder Judicial.

Art. 166— Para ser Juez de Paz lego ss requiere veinte y cinco años
de edad, cinco de ciudadanía en ejercicio y demás requisitos que exija la L ey, y
para ser Juez de Paz Letrado las mismas condiciones, más la de poseer título
de abogado expedido por U niversidad Nacional.

  Art. 167— Los Jueces de Paz son funcionarios exclusivam ente ju d icia 
les y agentes de los Tribunales de Justicia; su jurisdicción y com petencia serán
determ inados por Ley que sancionará de inm ediato la Legislatura.

Art. 168— Serán rem ovidos o suspendidos por la Corte de Justicia por
faltas o delitos en el ejercicio de sus funciones, o por cualquiera otra causa que
com prom eta el prestigio de la Adm inistración de Justicia.

Mientras la L ey  no determine el procedim iento para los casos de acu
sación ante la Corte, se aplicará, en lo que sea pertinente, lo dispuesto en es
ta Constitución sobre el Jury de Enjuiciam iento, que servirá de base a la L ey
Reglam entaria.

CAPITULO v

De! Fiscal de Gobierno

Art. 169— Habrá un Fiscal de G obierno Encargado de defender el pa-
  trim onio del Fisco, que será parte leg ítin a , en los ju icios  conten cioso-adm inis-

trativos y  en todos aquellos en que se afecten intereses o bienes del Estado.
Tendrá también personería para dem andar la nulidad de toda ley,

decreto, ordenanza, contrato o resolución contrarios a las prescripciones de es
ta Constitución o que, en cualquier form a, perjudiquen los intereses fiscales de
la Provincia.

Será así m ism o asesor legal del Poder E jecutivo.
H abrá también procuradores fiscales encargados de intervenir en los

ju ic io s  que afecten intereses o bienes del Estado que le sean encom endados por
el Poder E jecutivo, y serán nom brados y rem ovidos por éste.

Art. 170—.Para ser Fiscal de C obierno se requiere las mismas con d i
ciones señaladas para los Jueces de Primera Instancia; gozará de iguales inm u
nidades que los m iem bros del Poder Judicial; no podrá ejercer la profesión de
abogado, y será nom brado y rem ovido por el Poder E jecutivo.

SECCION SEXTA

Régimen Municipal

Art. 171 —La Adm inistración de los intere*ses y servicios locales esta
rá a cargo de Municipios, que se dividirán en tres categorías: I a .  Distritos de más
de diez mil habitantes; 2a. D istritos de menos de diez mil y más de cinco m il
habitantes, y 3a. Distritos de menos de cinco mil y más de quinientos habitan
tes, L os censos nacionales o provinciales, determinarán la categoría de cada
m unicipio.



Art 172— L a delim itación teriitorial de los Distritos M unicipales co-

s f f i S  « s ; . - p ^
r — Asegurar el expendio de los artículos alim enticios en as m ejores con 

diciones de precio y  calidad, organizando, si fuere menester, la e laborado >
vpnta de los m ism os y demás trabajos de utilidad común,

4°.— Recaudar e invertir sus rentas con  las lin .itec.ones que establece es-
ta Constitución y las leyes orgánicas, rentas <kl

ro__Hiecutar por la vía administrativa la percepción ae las renta
M unicipio quedando libre al contribuyente de ocurrir a los tribunales; para la
decisión del caso, prévia constancia de haber pagado y según lo disponga la y

de la materia; ^  de uSQ de los bienes públicos, con  carácter d e

exclusividad, prévia autorización legislativa;
7c.— Publicar trimestralmente el estado general de ^ es<?re” ^ ’
8°. - V o t a r  anualmente el presupuesto de gastos y calculo de: r e . u .

E l presupuesto m unicipal contendrá: el destino que debe darse a l »   
renta especificando del m odo más prolijo, las entradas, los servicios públicos y
obras' en que han de ser invertidas La ley de la materia establecerá en cada
ra<?o el m onto de la renta que podrá invertirse en sueldos de empleados,

90 - L a s  municipalidades no podrán establecer im puestos directos ™ “ £ e -
rectos sobre la producción y  frutos del país, m sobre los establecim ientos m d
tríales y sus productos, con excepción  de los de seguridad, h igiene u otros de  
carácter esencialmente m unicipal; _  t ¿„o

IO — N o podrá contraer empréstitos, ni^enagenar, gravar o peim utar .
bienes inm uebles sin autorización legislativa.

A rt 174— E l Cuerpo Electoral M unicipal se com pondrá.
xo — D e los inscriptos en el Padrón C ívico Nacional; 2°. de les extranjeros,

varones que sepan leer y escribir en idiom a nacional, m ayores de diez y och o
años con dos por lo menos de residencia inm ediata en el distrito y que: se an c: -
tribuyentes de im puestos municipales, inscriptos en un padrón sup

que organizaba la Mutlic ipaHdades de la primera y  ̂ segunda categoría se
com pondrán de un Consejo Deliberante, y de un funcionario que se llamara In -   

tendente M u n icip a l^ ^  Concej 0 Deliberante de las m unicipalidades de la prim e-  
ra categoría, estará form ado por nueve concejales elejidos dl ê ct^ '
pueblo. E l Intendente Municipal será nom brado y rem ovido por el Poder E je

cutivo con^acue ^  Concejo Deliberante de las M unicipalidades de la segun
da cateeoría estará com puesto de cinco m iem bros elegidos directam ente por el
pueblo y^tin Intendente nom brado y rem ovido por el P oder E jecutivo  con acuer

do del Senj ^ ° ‘ j  g _ L os M unicipios de tercera categoría, estaran form ados p or
Com isiones com puestas de tres a cinco m iem bros, d« ío ¡>
Qicrnado t>or el Poder E jecutivo , que desempeñara el cargo de Presidente, y  
Otfos losP e íe g ir d ir e c ta m e n te  el pueblo en la m ism a form a y c o n d e n e s  de*
las otras categorías.



Se elegirán cuatro m iem bros en los m unicipios que tengan más de 
•dos mil habitantes y aos en aquellos que no alcanten a esa población.

Art. 179— En los cuerpos colegiados tendrán representación las m i- 
norias, en la proporción que establezca la ley de la materia.

Art. 180— Para ser conséjal se requiere: ser vecino del M unicipio con 
dos años de residencia inmediata en el mismo; tener veintidós años de edad y de
más condiciones que la ley determine.

Art. 181— Para ser Intendente se requiere tener treinta años de edad 
y  demás condiciones para ser Conseja]

Am bos cargos son incom patibles con el de em pleado provincial.
Art. 182—Los Conséjales y m iem bros de las Comisiones durarán dos' 

años en sus funciones, se renovaran totalm ente y podrán ser reelectos. El In 
tendente durará cuatro años y los Presidentes de las Comisiones un año en el 
desem peño de sus funciones, y pueden ser reelectos.

Art. 183— El Presidente de la Comisión Municipal percibirá las rentas 
del M unicipio y rendirá cuenta a aquella anualmente. En caso de ser rechazada 
la rendición de cuenta», el Presidente, podrá recurrir al Poder E jecutivo; con fir
m ado por éste el rechazo, deberá mandar los antecedentes a la justicia  penal 
para su procesamiento.

Art. 184— Las Comisiones M unicipales elevarán anualmente a la apro
bación del Poder E jecutivo  las ordenanzas de im puestos, presupuestos y rendi
ción de cuentas.

Art. 185— La función m unicipal es carga pública de la que nadie po
drá excusarse, sinó por excepción  establecida en la ley de la materia.

Art. 186— N o podrá trabarse em bargo preventivo en los bienes y 
rentas m unicipales, sino despues de sentencia condenatoria.

Dentro de los tres meses de dictada ésta, los m iem bros del cuerpo 
arbitrarán los m edios de pago; si asi no lo  hicieran, serán responsables perso
nalmente.

Art. 187— Los M unicipios no serán responsables de los actos practi
cados por sus m iem bros fuera de la órbita de sus atribuciones, pero lo serán in 
dividualm ente los que hubieren acordado o sancionado el acto.

S E C C I O N  S E P T I M A  

Régimen Educacional

Art. 188— Es ob ligación  del Estado sostener en todo el territorio de* 
la Provincia la educación com ún bajo el sistema y  organización que la ley res
pectiva  establezca.

Art. 189— La educación com ún, a los fines de su enunciado y sig 
nificación debe ser contenm plada en sus tres aspectos: desarrollo mental, físico 
y moral. Estará sugeta a las siguientes bases:

i°.— Considerada bajo la faz de la instrucción primaria, será obligatoria 
y gratuita, la que podrá darse en las escuelas fiscales, particulares y en el h o 
gar. La Ley determinará las penas correspondientes al caso;

20.— La dirección técnica y adm inistrativa de la educación com ún estará 
confiada a una entidad que se denom inará Consejo General de Educación, cu 
yas atribuciones deberán ser determinadas por la respectiva Lev;

3°.— E l Consejo General de E ducación  será autónom o en sus funciones y 
estará com puesto de un Presidente y cuatro vocales nombrados y rem ovidos 
p or el Poder E jecutivo con acuerdo del Senado. E l Presidente durará cuatro años 
y  los Vocales dos, pudiendo aquél y  éstos ser reelegidos;
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4« . - L a  obligación  escolar com prende: a los m enores de edad que se hallan

S" ie ,° s ‘  ‘ “ o S i j í t c o “  o’ fondo d e 1 a“ C¡ , t
com ún de ^ P r o v in c ia  el veinte por ~  fa L ey  de

S p í e s » Sdaedc°ádel  S J d e S ' . c t o s n e ^ e ^ i o s  que fas leyes asignen pa-

r a t a l f ' ” ' A rt .91 - L o!  bienes que contituyen .la  pr»piedad aa¿
adm inistración d?el Consejo General de E d u ca ron , l e t
quiridos y  que adquiera, los muebles y útiles del servicio ae
q „ e  obtuviere por preventivo en los bienes y

rentas destinadas’ a la educación.

d « ^ n ', r d ae ? o f t a,e s  mete, so pena de hacerse efectiva la ejecución.

S E C C I Ó N  O C T A V A

CAPÍTULO UNICO

Reforma de la Constitución
Art- TQi _ E s t a  Constitución puede reform arse en todo o en Par^

p or „n a  C onvención convocada al efe,:to, P -a d o s  dU»jg«.̂ de
e í^ t^ d e ^ fa s 'd o s 'te r c é r a s  p a rto^ d e la^ ota lida d  de los m iem bros de cada Cá-

m ara' La iniciativa de reform a corresponde a cualesquiera de las dos Cá
maras o al Poder K je cu t iv o ^  ^  ncces¡dad de reform aj ,a p u d e n d a  ,lel_ Se

nado la com unicará al Poder E jecutivo

Z V ? S S u  f S n  se J a . , r ¿ c o r .ám ente c o n c ia  de la in
m ediata siguiente renovación de la L ep sla tara , pero quea ^  ,uere de_

  para la  fecha legal d é lo s  c

” “ CI0S' A lt leu — L a C o n v e n c ió n  se com pondrá de un núm ero igual al de
la totalidad de Sanadores y  D ipu*idos;,rns
b lo y  en la misma forma> y  d,stri os j u e ^ a e l l a, n 0  e s  ¡„com patib le
señalados para ser diputado-, p „ : ei L as ¿ ure el desem peño de su manda-
,T g o ”i ”rán '’lo ío n 'v S n S e s d e  las m ism a inm unidades y prerrogativas que los
m U b r o s d e l tP ode^ L eg .s la t.vo .(i^ M s ^  ^  se reunjrá , C onvención

en quorum  de la mitad m is  uno de sus m iem bros, en el recinto f e  Sena
jo  la Presidencia del más anciano de los p resen to ; 7  ef ‘ b ' “ ° s ™  ™ Speun0 0
diplom as expedidos por el Tribunal Electoral e leg jra  un Presiden ^  y ^

^ e “ #rer ¿ a s r 9si E S S S »  »  Presidente tomará en se

guida juramento a cada. uno de {^ ^ ^ ^ ÍS ie d e rá  a desempeñar el co

metido e ^ l ñ í r s í n d ó n  l e c t i v a ,  dentro de, término que la .misma



.Hubiere fijado y, lo que ella resuelva, estando en quorum, por simple mayoría de
lo s  presentes, será prom ulgado com o la expresión de la voluntad del pueblo

S E C C I O N  N O V E N A

Disposicione transitorias

CAPITULO UNICO  

Art. 198—Las prescripciones de esta Constitución  relativas a la
com posición  del Poder L egislad  /o  entrarán en vigencia  en la elección qne se
efectuará el prim er dom ingo 'de Marzo de mil novecientos treinta y uno para
la renovación total de la Legislatura, debiendo cesar el treinta de Abril, de d i
ch o  año todos los diputados y senadores que estuvieran en ejercicio en esa fe 
cha. Practicada la renovación total, las respectivas Cámaras sortearán oportuna
mente, los m iem bros de la misma que hayan de cesar en mil novecientos trein
ta y tres'.  

Art. 199— E l actual Gobernador continuará desem peñando sus fun
ciones hasta terminar el periodo para qu^ fué electo; las disposiciones de ésta
Constitución relativas a la elección, duración y com posición  del Poder E jecu tivo
se aplicarán para la elección que debe efectuarse el primer D om in go de Marzo
<je m il novecientos treinta y uno.

Art. 200— Hasta tanto no se m odifique la L ey  O rgánica de Tribuna
les, la Corte de Justicia señalará la com posición y jurisdicción  de las Salas de
d ich o Tribunal, y !a forma de proveer a su integración en los casos de im pedi-
m ente o vacancia.

Art. 201— Mientras no se dicte la nueva L ey  de Presuspuesto, se m o
difique la L ey  Orgánica de Tribunales y el C ódigo de Procedim ientos en m a
teria Criminal, habrá dos Jueces en lo Civil, dos en lo Comercial y dos en lo Pe
nal; debiendo la Corte establecer el turno de cada ju zgado y distribuir entre
ellos los asuntos pendientes. Los Jueces en lo Penal desempeñarán por el turno
que la misma Corte les señale, las funciones conjuntas de Jueces de Inst'ruccióa-
y  de sentencia.

Art. 202— Prom ulgada esta Coustitución se procederá de inmediato-
al nom bram iento de todos los m agistrados del Poder Judicial, inclusive los
J u ecesde Paz y Fiscales, de conform idad a lo prescripto en la presente Constitución.

Art. 203— Las disposiciones de esta Constitución, relativas al reg i-
men Municipal, entrarán en vigencia  el prim er dom ingo de Marzo de mil no
vecientos treinta. Los Intendentes M unicipales nom brados cesarán en sus fun
ciones al vencim iento del término del actual período del Poder E jecutivo.

Art. 204— La Legislatura dictará a la brevedad posible, las L eyes
Orgánicas que arm onicen con  esta Constitución, observándose m ientras tanto
las actuales leyes orgánicas de Tribunales, E lectoral, de Educación, de M unici
palidades y demás, en cuanto fueren pertinentes con las prescripciones de la
presente Constitución.

Art. 205— Firmada esta Constitución por el Presidente, V ice-P resi-
dente, Convencionales que quisieren hacerlo y Secretarios, se pasará el originaL

.al A rch ivo General de la Provincia y una copia auténtica al Poder E jecutivo ,
para que la cum pla y prom ulgue solem nem ente en toda la Provincia.



Dada en la Sala de Sesiones de la H onorable Convención Constitu
          Salta á diez días del mes de O ctubre del año mil novecientos ve in te

^ Es copia fiel .del original que pasa al archivo.

B E N J A M I N  Z O R R I L L A
P R E S I D E N T E

J. M. Martínez Saravia — J. Adolfo Cajal
S E C R E T A R I O S   

C O N V E N C I O N A L E S

  José E. Alderete, V icente Arias, F r a n c i ^ A s t i p e t a  Carlos A m nda,
L orenzo Arias Valdéz, Abel Arias Aranda, DomingG A v d l a n e d a  Alberto A l v a

r e z  Tam ayo, Darío Arias, E rnesto F ^B avio, Alberto
 T nrenzo Carraro Tulio Cornejo (hijo), Francisco Cabrera, Tom as Lha\ez jó s e

M a rí a D e caví Luis B. De Cores, Eduardo Escudero, E ugen io F igu e-
roa Jorge F igueroa, A dolfo Figueroa, Arturo M. Figueroa,
L u i s  E. Langou , R am ón S. Madariaga, A ugusto P. M abenzG jo s e  Maria Nava^
m uel 'L u c io  Ortiz, Carlos O utes.José J. O liva, J u l i o  Pizetti, A lejandro Paz J
lio J.' Paz, Juan B. Peñalva, M iguel R ibó  (hijo), Federico S Rodas, José Sanch
Maclas, Rafael P. Sosa, Julio C. T orm o, G regorio  V illa -
'l'nrres W elin do Toledo, Torge L eón  Tedm , Luis C. U nburu, M am erto vina
gran, R icardo^Zorrilla  U riburu, Ernesto Zenteno Boedo, B n g id o  Zavaleta, Jesús,
H . Zigarán. B E N J A M I N  Z O R R I L L A

P R E S I D E N T E

J. M. Martínez Saravia —  i. Adolfo Cajal
S E C R E T A R I O S

P O D E R    E J E C U T I V O
Salta, Octubre 16 de 1929

Cúmplase y publiquese la presente Constitución: circúlese a las auto
ridades dejila Provincia  e 'in sértese  en el R egistro Oficial.

C O R N E J O
G O B E R N A D O R

LUÍS c. ur¡:b;ur.u -  j u l i o  e. t o r i n o
Ministro de Gobierno Ministro de Hacienda.



B o l e t í n  c f i c i a l

E D I C T O S
Por Alfredo S. Costa

JUDICIAL SIN BASE
A l  c o n t a d o  u n  A u t o m ó v i l  C r y s -

LER 6  CILINDROS— DOBLE FAETON—
MUY POCO USO

Por disposición del señor S índico de
la Quiebra de Gabriel Gana, el Jue
ves 7 de N oviem bre próxim o venderé
sin base y dinero de contado, un au
tom óvil eCrysler,» de 5 asientos «D o 
ble Faetón» 6 cilindros, el remate
tendrá lugar el día indicado a horas 15
en mí  ̂ local, 20 de Febrero 199, el
autom óvil podrá verse diariamente en
dicho local de 14 a 16. Comisión a
cargo  del com prador —A lfredo S. .Cos
ta -M a rtilie ro  (244.)

POR ALFREDO 8. COSTS
J U D IC IA L

Por disposición del Señor Juez de
1 Instancia Dr. Góm ez R incón, re
caído en el expediente N \  14578, ven
deré en público rem ate el dia 14 de.
O ctubre del corriente año a horas 10
en el local de la Confitería del Aguila
calle m itre N •. 85 con la base de $
7-5° °  una casa habitación ubicada en
esta ciudad calle Córdoba N°. 261. E x 
tensión 12 mts. 13 ctm. de frente por
60.65 de fondo. Norte, con C. Santi-
llan; Sud, P. J. López; N aciente Ber-
saluci y  Poniente calle Córdoba.— Se
ña 20 Jo.— Alfredo S. Costas-'-M arti-
üer0     (245)

S U C E S O R IO .— Por disposición del
Sr. Juez de Primera Instancia en lo
C ivil y Comercial y i a N om inación
d e esta Provincia, Dr. don Angel- María
F igueroa, se cita y  emplaza por el tér-
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mino de treinta días, a contar desde
la primera publicación del presente,
a todos los que se consideren con  de
recho a los bienes dejados por falle
cim iento de doña

Eulalia Vidal de Torpes,
ya sean com o herederos o acreedores
para que dentro de d icho térm ino
com parezcan por ante su JuzgadQ y
Secretaría del que suscribe, a deducir
sus acciones en form a, bajo apercibi
m iento de lo que hubiere lugar por
derecho.--Salta, Septiem bre 18 de 1929.
R. R. Arias, E. Secretario. (246)

S U C E S O R IO .— P or disposición del
señor Juez de I a Instancia en lo Ci
vil y Comercial y 4a N om inación de
esta Provincia, Dr. don N éstor C ornejo
Isasmendi, se cita y emplaza por el
term ino de treinta días, a contar des
de la primera publicación del presen
te, a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por
fallecim iento de doña

R osa Guzmán de Suáiresj
ya sean com o herederos o acreedores
para que dentro de d icho término,
com parezcan por ante su Juzgado y
Secretaría del que suscribe, a deducir
sus acciones en forma, bajo apercib i
m iento de lo que hubiere lugar por
derecho Salta, A gosto 26 de 1929
A. Saravia Valdez, E. Srio. (247)

EDICTO

De disolución social

Por disposición del Señor Juez en
lo Comercial Dr. A ngel María F igu e
roa, hago saber que por escritura au
torizada ante el E scribano D on  A r
turo Peñalva, con fecha 19 de O ctu
bre del corriente año, se ha disuelto
la sociedad que giraba en Manuela.
  draza Departam ento de Oráa b a jo



el rubro de «N icolás, Coto y Com pa
ñía», quedando a cargo del activo y
pasivo los señores don D om in go N i:
colás, don Manuel Coto, don Severia
no Coto y  don C reg orio  T obar.— L o
que se hace saber a los Señores acree
dores de la misma, por el térm ino de
ocho días, a los efectos que hubiere
lugar.

Salta, O ctubre 30 de 1929.
R. R. Arias 248

taeifa

El «Boletín Oficial» aparece los
Viernes.— Se envía directamente por
correo a cualquier punto de la Repú
blica, previo pago del importe de la
suscripción.—-Esta es semestral o
anual, pudiendo comenzar en cual
quier fechá.

Por los números sueltos y 1&-
suscripción se cobrará:
Número del día.........    ...$ o.io>
Número atrasado................ » 0.20
Número atrasado de mas de
un año. ......             ..............* 0.50
Semestre.............................. * 2-5°
Año ..................................... * 5 ° °

En la inserción . de avisos
edictos, remates; publicaciones etc.
se cobrará por una sola vez, las
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada, palabra subsiguiente
diez centavos.

Publicaciones remitidas por
  los jueces de paz de campaña,

las primeras cien palabras tres pe
sos, y cada palabra subsiguiente;
cinco[ centavos moneda legal.


